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 INFOR   ME SECRETARIAL: Soledad, 26 de Abril del 2024.  Al conocimiento de usted 

señor Juez, demanda ejecutiva de mínima cuantía, presentada por BANCO BILBAO 

VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA identificado con Nit: 

860.003.020-1, contra HENMELLER ENRIQUE PEREZ VIANA identificado con la C.C. 

No. 72.238.545, la cual correspondió por reparto a este estrado, radicada bajo el No.08758-

41-89-003-2024-00266-00, paso a su despacho expediente con solicitud de aclaración. 

Sírvase a proveer.  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 26 de Abril del Dos Mil Veinticuatro (2024). - 

Corresponda la demanda por reparto ordinario, es la oportunidad de resolver la solicitud de 

aclaración de mandamiento de pago, en el sentido de que se mencionó que la obligación está 

contenida en letra de cambio, siendo que es un pagaré. 

Después de realizar la revisión, este despacho encuentra, que le asiste la razón a la apoderada 

de la parte demandante, en tal sentido se aclarará al respecto mediante el presente auto. 

RESUELVE: 

1. CORREGIR el Literal A del Numeral 1, del auto que libró mandamiento de pago en 

el cual quedará así: 

Por el pagaré M026300105187609029600027895  

A- Por la suma de CUARENTA Y UN MILONES NOVECIENTOS TRES MIL 

NOVECIENTOS CUATRO PESOS M/L ($ 41.903.904.58 M/L) por concepto de 

CAPITAL de la obligación contenida en pagaré arriba enunciado. 

2. PREVENIR  a las partes que, al subsanar las falencias descritas, se haga a través  de escrito 

al correo electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, 

dentro del horario comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4:00 pm, teniendo en 

cuenta las medidas  adoptadas por la Ley 2213 y el Acuerdo CSJATA 22-141 del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

      Notifíquese y Cúmplase 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

Jhernandez 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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